Informacion General

Seminario sobre
«Coordinacién urbanistica a nivel provincial»

Durante los dias 25, 26 y 27 de octubre pasado, se celebré en Valencia un Seminario de Investi-
gacién organizado por el Instituto de Estudios de Administracidn Local en torno al tema “La coordina-
cién urbanistica a nivel provincial”, con la participacion de profesionales directamente implicados en la
gestibn urbana procedentes de Diputaciones y Ayuntamientos, asi como de la Universidad, el Ministerio
de la Vivienda, el Servicio de Inspeccibn y Asesoramiento de las Corporaciones Locales y las grandes
Corporaciones urbanisticas, con un total de 47 participantes.

Las conclusiones elaboradas en este Seminario, que podria cdlificarse de técnico, fueron. objeto de
discusién en wun posterior Seminario celebrado también en Valencia, durante los dias 23, 24 y 25 de
noviembre, en este caso con la participacion de 33 Presidentes de Diputacion y con la presencia del Direc-
tor General de Administracin Local en el acto dé clausura. Se podria calificar de politico a este segundo
Seminario.

La Presidencia de este dltimo la ostenté el Presidente de la Diputacién de Valencia, don José Anto-
nio Perellé Morales, y actud como moderador don José Antonio Garcia-Trevijano, Letrado del Consejo
de Estado, Catedritico de Derecho Administrativo y Director del Centro de Estudios Urbanos del Insti-
tuto de Estudios de Administracién Local.

Se resalta la importancia de este segundo Seminario,-tanto por la trascendencia politica de las parti-
cipaciones, como también por el momento en que el mismo se celebraba, inmediato a la presentacién de
Iz reforma de la Ley del Suelo por el Gobierno.

En este sentido, hay que distinguir las conclusiones especificas del Seminario de Presidentes de
Diputacidn, y la revisién que se hizo por este Seminario de las conclusiones elaboradas por los técnicos

en el Seminario anterior.

1. Conclusiones especificas gable, por tanto, del mismo ni de la estructura
- juridico-administrativa que lo contiene, y la orde-

nacién urbana y territorial como inseparable de
la ordenacién socio-econdmica.

Ha analizado la coordinacién con un enfoque
global, entendiéndola como un proceso tanto ascen-

De la fase de Presidentes de
Diputacién del Seminario de Coordinacion
urbanistica a wnivel provincial.

Los Presidentes de Diputacién, al concluir el dente como descendente entre la Administracién
Seminario de trabajo que ha tenido lugar en Va- Central_y la Local. o )
lencia durante los dias 23, 24 y 25 de nowemeE, Cons1derandc3 ala Provlncza como ente de caréc-
expresan la oportunidad e importancia de reunio- ter representativo que afina las aspiraciones glo-
nes de este caricter para el planteamiento y estu- bah?adas de los distintos territorios municipales,
dio de cuestiones de interés comin. al tiempo que su demarcacién sirve de base para

En lo que se refiere a la temdtica del presente una mayor eficacia en el ejercicio de las compe-
Seminario, se considera el Urbanismo como una tencias de la Administracién del Estado, se entien-
parcela de actuacién del gobierno local, no desli- de que constituyen estructuras administrativas con
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la organizacién adecuada para efectuar esa funcién
coordinadora en los aspectos urbanfsticos y de
ordenacién del territorio.

Por ello, se entiende que la Provincia puede
facilitar la aplicacién de las directrices estatales
y coordinar las ayudas financieras y técnicas, tanto
propias como de los distintos Departamentos sec-
toriales del Estado, no sélo en el estricto territorio
provincial, sino también en lo referente a dmbitos
supraprovinciales, a través de férmulas asociativas
o mancomunadas de Diputaciones.

Se considera contraproducente, por tanto, cual-
quier intento de buscar una coordinacién en el
drea provincial a través de nuevos organismos.

Partiendo de dichas premisas y analizadas en
detalle las concretas conclusiones de la anterior
fase técnica del Seminario, se considera oportuno
formular las siguienies conclusiones:

1.* En lo que se refiere a la coordinacién urba-
nistica en el 4mbito provincial, se ratifica, en tér-
minos generales, el contenido de las conclusiones
del anterior Seminario de Funcionarios Técnicos,
salvo modificaciones establecidas a nivel de redac-
cién concreta, que las matizan y complementan
desde la perspectiva de las autoridades locales.

2.* Como complemento de lo anterior, se con-
sidera que debe elevarse al Gobierno y a los titula-
res de los Departamentos ministeriales que corres-
ponda, el debido estudio que recoja las aspiraciones
de las Diputaciones en la linea de lograr una mds
acentuada territorializacién de los programas de
inversiones de los Planes de Desarrollo.

Tales aspiraciones se entienden como ofrecimien-
to de colaboracién que las Corporaciones provin-
ciales brindan a la alta funcién de conformacién
social y econémica que suponen los indicados Pla
nes, y se fundamenta en el arraigo juridico-admi-
nistrativo de estas entidades, en la representativi-
dad que comportan y en la funcién coordinadora
a la que natruralmente estdn llamadas.

3* Asimismo los Presidentes de Diputacién
reiteran su vocacién de participar en las tareas de
la Planificacién del Desarrollo ofreciendo su cola-
boracién decidida para la mds eficaz realizacién de
tan trascendental funcién estatal.

2. Conclusiones revisadas

Del documento base preparado por
funcionarios locales en la reunidn del
Seminario, celebrada durante los

dias 25, 26 y 27 de octubre pasado
en Valencia.

CAPITULO 1
BASES FUNDAMENTALES

1.*  Caracteristicas de la Adminisiracién Local y
del Estado.

1. Se parte de la premisa fundamental de la
consideracién de los diferentes entes de la Admi-
nistracion Local con el cardcter de representativi-
dad y autogobierno, tal como aparecen determina-
dos en la Ley Orgénica del Estado y en la vigente
Ley de Régimen Local. Estas notas los configuran
como especialmente indicados para hacerse cargo

de todas aquellas funciones que un proceso de
descentralizacién, en la forma prevista en las leyes
de los Planes de Desarrollo, pudieran confiarles,
Dicha tendencia descentralizadora, que deberfa con-
cretarse en una territorializacién de las directrices
del Plan de Desarrollo, se justifica, ademss, por
una mayor eficacia y participacién.

2. La otra premisa pararela es la consideracién
de la Administracién periférica del Estado con
las facultades propias de una amplia descentrali-
zacién, que deberi ser coordinada a escala pro-
vincial.

3. En todo caso, se impone una colaboracién
mutua entre ambas esferas de la Administracién,
articuladas de manera que tienda hacia una ma-
yor eficacia, respete la autonomia y potencie las
funciones de planificacién territorial de las Dipu-
taciones en su marco especial propio, o en el que
les corresponda, como consecuencia de las férmulas
asociativas que pudieran adoptarse.

2 Ayudas técnicas y financieras.

1. El Seminario considera la suficiencia técni-
ca y financiera de las Corporaciones Locales como
base de un incremento de la eficacia de su gestion.

2. En cualquier caso, se propugna la potencia-
cién de las Corporaciones Provinciales en sus ser-
vicios de ayuda técnica y financiera para los fines
que les son propios y para poder asistir subsidia-
riamente a las Corporaciones que lo precisen. En
este sentido, se hace hincapié en la conveniencia
de reforzar las vias de ayuda actualmente abiertas
para la cooperacién de las Diputaciones a los Mu-
nicipios, canalizando y coordinando a su través las
ayudas que estén previstas por otros organismos.
No obstante, si fuera necesaria la ayuda técnica
y financiera del Estado, esto deberd articularse en
forma tal que respete la autonomia de la actuacién
del gobierno local, ateniendo a criterios objetivos,
previamente conocidos y, por tanto, no discrecio-
nales.

3. Controles de la Administracién Central sobre
la Administracién Local.

1. El Seminario estima que deben diferenciarse
los controles de legalidad de la Administracién
Central en su triple faceta, juridica, econémica y
técnica, que se admiten; pero se excluyen los con-
troles de oportunidad que no estin fundamentados
en directrices técnicas y econémicas con el cardcter
de norma. Asimismo estiman, abundando en el
criterio mantenido en las conclusiones de la fase
técnica, que la terminologia «Tutela» resulta hoy
dia desfasada y debe sustituirse por la de «Con-
trol».

2. La Comisién Provincial de Servicios Técni-
cos, como 6rgano colegiado, debe tener, cara a la
Administracién Local, facultades consultivas y no
de gestién, que quedardn siempre en las Corpora-
ciones Locales. La Comisién Provincial de Servi-
cios Técnicos tendri el caricter de 6rgano de
Coordinacién de Servicios y Delegaciones de la
Administracién Central en la Provincia, y de con-
sultora de las actividades y proyectos de los dife-
rentes servicios periféricos y de las directrices
técnicas establecidas a nivel de Administracion
Central.
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CAPITULO II

CONVENIENCIA DE UNA COORDINACION
URBANISTICA A NIVEL PROVINCIAL

4.*  Planeamiento regional o provincial.

1. Una planificacién nacional se considera esta-
blecida a tres niveles: el primero, macroecondémico,
que incluya directrices a largo plazo que posibiliten
una politica de territorializacién; el segundo, regio-
nal, que aparece como plasmacién espacial de las
directrices del primero (posteriormente desagrega-
das a niveles inferiores, llegando hasta los Planes
de Ordenacién Urbana), y en tltimo nivel, de pla-
nificacién sectorial nacional de obras y servicios
que tengan en cuenta las directrices de ambos.

2. Partimos, pues, de la base previa de una
necesaria territorializacién de los Planes Nacionales
de Desarrollo Econdmico que posibilite unos pla-
nes territoriales a una escala —que consideramos
como éptima— que es la Regién entendida como
unidad supra o interprovincial. La inexistencia, por
el momento, de ésta como unidad administrativa
hace aconsejable confiar al ente provincial la mi-
sion de aplicar y desarrollar en sus respectivos
territorios las directrices generales de la planifica-
cién territorial nacional, en conexién con los Planes
de Desarrollo. Se considera a las Mancomunidades
provinciales como un camino util para protagoni-
zar la planificacién regional.

3. Este Plan regional o provincial no es, pues,
una simple coordinacién sectorial, sino que tiene
un cardcter global y a largo plazo que contempla
como inseparable el binomio ordenacién econémica
y ordenacién territorial.

4. El contenido de este Plan regional o pro-
vincial —sin 4nimo de exclusividad— pudiera ser
del tipo de Plan director, con las grandes directri-
ces de desarrollo, con su plasmacién territorial,
infraestructuras generales, grandes equipamientos,
vias provinciales, acentas especificos sobre ciertos
niicleos del territorio, etc., y no precisa de la asig-
nacién locacional de la totalidad del espacio fisico,
ni de un determinismo que se considera contra-
producente para su necesaria dinamicidad.

5. En todo caso, se considera inviable cual-
quier tipo de planeamiento que, no poseyendo el
respaldo de una estructura de gobierno juridico-
administrativa, no tenga garantizada su gestidén y
ejecucidn.

52 Coordinacidn wurbanistica a nivel provincial.

1. La coordinacién a nivel provincial, objeto
del Seminario, se considera:

2) Como una previa coordinacién de las Admi-
nistraciones Locales, por una parte, y por otra, de
las periféricas del Estado. :

bh) Con una definicién de los diferentes cam-
pos de la gestién urbanistico-territorial y los dife-
rentes temas que abarcan.

¢) Con un establecimiento de competencias y
asignacién a las diferentes entidades que inciden
en dicha gestién.

d) Con el establecimiento de un modelo pro-
cesal con cardcter metodolégico, aceptado por to-
das las partes.

2. No puede considerarse nunca que esta coor-
dinacién suponga un nuevo control, sino sustitu-
cién y unificacién de las controles anteriores.

3. Siguiendo el esquema, se considera a las
Diputaciones como tinico ente coordinador admi-
nistrativo y econémico de la planificacién provin-
cial y de las Administraciones Locales en general,
de menor 4mbito territorial, en materia urbanis-
tica, tal cual las reconoce implicitamente la Ley
de Régimen Local y la Ley del Suelo, quedando
por tanto los Planes provinciales de Servicio de
Cooperacién y los de Obras y Servicios, entre otros,
como parte de estos Planes provinciales de caric-
ter territorial y globalizado.

4. Los Planes de escala terirtorial mds con-
creta, incluso los Planes de Ordenacién Urbana,
no serdn mds que desarrollo, a distintas escalas,
de las directrices contenidas en los Planes de 4m-
bito superior. !

5. Respecto de los Planes vigentes en el mo-
mento de su establecimiento, se acudird a un régi-
men transitorio.

6.* Planeamiento comarcal.

1. Se considera a la Comarca, como unidad
geogréfica y socioeconémica intermunicipal, diver-
sa, abierta y dindmica que, por su escala territorial
donde se compagina lo general con lo particular,
en grado que el sistema de relaciones y necesida-
des de la sociedad actual aconseja, permite su
consideracién como escala éptima de los Planes
territoriales de Urbanismo.

2. Su soporte juridico-administrativo debiera
set en una primera fase la mancomunidad muni-
cipal. A la propia voluntad de los Municipios co-
rresponderfa, en principio, la decisién de constitu-
cién de aquélla, cabiendo en otro caso a la Dipu-
tacién la labor de comarcalizacién e incluso la
orientacién a una futura y eventual institucionali-
zacién, que superara la fase de mancomunidad.

3. Se estima que la figura comarcal puede
revestir gran variedad de formas, segiin las pecu-
liaridades de las distintas 4reas territoriales, que
influirdn en su configuracién propia.

4, Las Areas Metropolitanas constituyen Co-
marcas con una dinamicidad y caracteristicas sin-
gulares, cuya influencia puede rebasar incluso el
marco provincial. El Seminario ha coincidido en la
necesidad de configurarlas como entidades locales.

5. Se considera la problemdtica urbanistica co-
marcal en su mds amplio aspecto, comprendiendo
tanto la ordenacién del territorio como la dotacién
de servicios comunes. La Comarca y el Area confi-
gurarfan su planificacién de manera semejante a
los actuales Planes Generales de Ordenacién Urba-
na de la vigente Ley del Suelo. :

7.  Planeamiento municipal.

1. Se considera al Municipio como primer
eslahén de integracién social del individuo, célula
bésica de la comunidad que en el aspecto legal y
practico del problema urbanistico debe integrarse

‘en un sistema organizativo superior, reservdndose

las funciones de planificacién que le son exclusivas
v la dotacién de sus correspondientes servicios.
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2. Los Planes municipales lo serfan de deter-
minado espacio territorial del Municipio, como
desarrollo del de mds amplio 4mbito a escala co-
marcal y con un caricter semejante a los Planes
parciales de la actual Ley del Suelo.

3. Conviene sefialar que la terminologia de
Plan general-Plan parcial adoptada en la Ley pue-
de prestarse a confusiones y que Plan parcial se
opone a Plan total, y no se opone a Plan general,
puesto que el caricter general como contrario a
sectorial lo tiene igualmente el Plan parcial.

4. Los Planes especiales contemplados en la
Ley del Suelo serian, pues, a nuestros efectos,
Planes sectoriales, asf como los proyectos de urba-
nizacién, y nunca Planes totales o globales.

8.* Participacion en la planificacion nacional.

1. El Seminario conviene en la necesidad de
participacién de la Administracién Local en la pla-
nificacién nacional, mediante el establecimiento de
los canales adecuados que permitan no solamente
la aportacion estadistica de datos, sino la de las
necesidades y estudio de base que se consideren
necesarios.

2. A este fin, parece muy interesante la expe-
riencia de algunas Provincias, cara a la formula-
cién del III Plan de Desarrollo.

3. Concretamente, se piensa que el organismo
coordinador de las Administraciones Locales en el
aspecto de planificacién y gestidn urbanistica a
escala provincial, las Diputaciones, tengan institu-
cionalizada su presencia en la formulacién de la
Planificacién nacional.

9.*  Control de planificacién local.

1. Existiendo un procedimiento secuencial de
directrices y ordenacién territorial, los controles
que se podian ejercer sobre la gestién urbanistica,
entendida como planificacién y ejecucién, serfan
por lo que hemos denominado razones de «lega-
lidad», en su triple aspecto juridico, econémico
y técnico, asignando en cada escalén territorial al
gestor del Plan inmediatamente superior, con ca-
ricter Unico.

2. El Seminario apunta la posible situacién de
un Plan comarcal redactado con anterioridad al
Plan regional o provincial, situacién que debe-
rfa llevar, en principio, a una inclusién en el
provincial en el momento de su redaccién, incluso
sefialando explicitamente en sus resultados, por
excepcién, los puntos que de aquél pudieran que-
dar afectados.

CAPITULO 1III
ESTUDIO DE MODELO METODOLOGICO

10.* Fases de la gestion urbanistica territorial.

1. Se establecen cuatro posibles fases dentro
de la gestion urbanistica territorial; una primera
de iniciacidén, una segunda de planeamiento, una
tercera de aprobacién y una cuarta de adminis-
tracion y ejecucién, en cada una de las cuales se
desarrollan una serie de actuaciones cuya plasma-
cién constituye el modelo metodolégico adoptado
que se expone en cuadro adjunto.

a) Fase de iniciacion.

2. La fase de iniciacién se asigna al ente local
a cuyo 4dmbito se refiere el Plan en cuestién. Sin
perjuicio de la iniciativa particular que contempla
la Ley del Suelo.

3. Subsidiariamente, se propugna a la entidad
local de dmbito superior al del ente originaria-
mente competente, y en su defectd) como de se-
gundo grado, a la Administracién Central.

b) Fase de planeamiento.

4, La fase de planeamiento se integra en dos
subfases, una de consulta y otra de redaccién pro-
piamente dicha. La fase de consulta tiene un
cardcter previo a la de redaccién y comprende la
recogida de la informacién que afecte al territorio,
tanto en su cardcter de «oportunidad» como de
«legalidad», utilizando la terminologia ya adop-
tada al hablar de controles.

5. La consulta comprende, por una parte, la
informacién piblica en la que se recogen las suge-
rencias y proposiciones de los administrados, la in-
formacién corporativa, incluyendo las de las Cor-
poraciones de Derecho piblico v privado, la infor-
macién de la Administracién Central, a través del
érgano de coordinacién de la misma a la escala
provincial, que se convino pudiera ser la Comi-
sién Provincial de Servicios Técnicos, con la infor-
macién de las grandes directrices de planeamiento
nacional territorializado y, finalmente, la informa-
cién de las entidades locales de dmbito superior
mediante las directrices que de su planeamiento
afecten al que se vaya a iniciar.

6. La subfase de redaccién, base del planea-
miento, competerd a la entidad local correspon-
diente, atribuyendo sélo subsidiariamente su com-
petencia al ente de dmbito superior ya citado en
la anterior conclusién.

7. Se considera terminada la redaccién cuando
por dichos entes se haya aceptado la misma, con
lo cual esta acepcién se transforma en un término
equivalente a la «aprobacién inicial» de la actual

Ley del Suelo.

c) Fase de aprobacién.

8. Para la fase de aprobacién se ha conside-
rado un proceso con los siguientes trdmites: un
primero de informe, en el cual el Plan redactado
y aceptado por la entidad competente se somete
a informacién ptiblica, de las entidades corporati-
vas vy de la Comisién Provincial de Servicios Téc-
nicos, entendida en los términos anteriormente
expresados.

9. La competencia de la aprobacién que con-
cede legalidad y eficacia al Plan en cuestién, y a
su realizacién y puesta en marcha, se asigna a la
entidad local de dmbito inmediatamente superior
a la redactora del Plan. Excepcionalmente, en los
casos de los Planes regionales, la aprobacién co-
rresponderd al érgano de la Administracién Central
competente.

10. El tercer trdmite, tras el informe y apro-
bacién, lo constituye la ratificacién u homologa-
cién del mismo por el érgano de la Administracion
Central competente, que efectuard lo que hemos
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llamado «control de legalidad del Plan», dando
vigencia al mismo.

11. La no aprobacién implica la vuelta a la
fase de redaccién, iniciando un nuevo procedi-
miento. La no ratificacién impide la vigencia y
eficacia del Plan. En este supuesto, previo acuerdo
del ente redactor y el aprobante, podrdn some-
terse nuevamente a la fase de redaccién. La apro-
bacién y ratificacién dan cardcter vinculante al
Plan, tanto para la Administracién Local como
para la Administracién Central.

d) Fase de administracion y ejecucion.

12. Tras la fase de aprobacién, la cuarta fase
constituye, segiin ¢l esquema expuesto, la de admi-
nistracién y ejecucién, que completa la gestién
urbanistica.

13. La administracién se atribuye, al igual que
la planificacién, a la entidad local, a cuyo gobierno
corresponda el territorio en cuestién y también,
como aquélla, con carédcter subsidiario a la entidad
local de 4mbito inmediatamente superior y, €n su
defecto, a la Administracién Central.

14. La ejecucién podrd corresponder indistin-
tamente a la entidad local redactora, a otras enti-

dades locales, a la Administracién Central, a tra-
vés de sus diferentes Departamentos, etc.; es de-
cir, a aquel organismo capacitado para la realiza-
cién concreta de una actividad, sometida al control
y administracién del ente local, como ya se ha
convenido.

CAPITULO IV

11.*  Justificacién.

1. La coordinacién urbanistica a nivel provin-
cial estd intimamente relacionada con la coordina-
cién al mismo nivel de los Planes Nacionales de
Desarrollo.

2. Parece, por tanto, légico que una entidad
territorial-provincial sea la méds adecuada para
efectuar dicha coordinacién global, en su escalén
provincial y a nivel de las Corporaciones Locales
como minimo.

3. La necesidad de dicha coordinacién es evi-
dente, por la existencia de Planes provinciales su-
perpuestos a diversas entidades y organismos, asi
como de Planes sectoriales en ocasiodes contra-
dictorios.
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4. A estos efectos, se resalta por el Seminario
la necesidad de reconocer el arraigo de las Dipu-
taciones provinciales que cuentan con mds de un
siglo de existencia y su consiguiente vocacién en
este papel coordinador y urbanistico que se resalta.

5. Se indica también con especial relieve la
importancia de su proximidad al administrado, asf
como su condicién de entidad local y su estrecha
relacién con los Municipios y Corporaciones pro-
vinciales diversas.

6. En este sentido, las experiencias de los
regimenes forales de Alava y Navarra, asf como
otras experiencias esporddicas y espontdneas de
algunas Diputaciones provinciales, demuestran su
vocacién y aptitud para la coordinacién provincial.

7. Por tanto, se considera contraproducente
cualquier intento de buscar una coordinacién en el
drea provincial, a través de nuevos .organismos,
existiendo ya las Diputaciones con vocacién y
arraigo.

8. La coordinacién en su mds amplio signifi-
cado, que es el que se contempla, incluye la ade-
cuacién de una base informativa comin general
de la Provincia, mediante la creacién de un banco
de datos en el propio organismo coordinador.

9. Se considera también que la coordinacién
provincial debe producirse en un doble sentido,
de forma ascendente, a través de la presencia pro-
vincial en la formacién de los Planes Nacionales de
Desarrollo, v como premisa necesaria para una
eficaz actuacién en un Plan descendente o de desa-
rrollo de las directrices generales en el 4mbito
urbanistico.

12.*  Contenido de la coordinacidn en su aspecto
ascendente.

Concretando lo que en forma general se recoge
en la conclusién décima, la participacién de las
Corporaciones provinciales en la formacién de los
Planes Nacionales de Desarrollo se debe efectuar
mediante la organizacion de canales de informacién
y participacién vecinal vy municipal, con posibles
estudios de cardcter global y de contenido econd-
mico-social y de ordenacién del espacio fisico. Ta-
les estudios deberian elevarse a los érgancs de pla-
nificacién nacional, ya directamente, ya a través
de las mancomunidades que pueden realizar los
mismos estudios a nivel supraprovincial o regional.
Asimismo, en el supuesto de que se creasen Comi-
siones regionales para la preparacién del Plan Na-
cional de Desarrollo, deberfan participar represen-
tantes de las Corporaciones Locales y en especial
de las Diputaciones.

13" Contenido de la coordinacién en su aspecto
descendente.

1. Admitida la necesidad de la existencia de
directrices sobre la ordenacién del territorio en la
planificacién socio-econémica nacional, deben tras-
ladarse a nivel provincial —que es el hoy existen-
te, o bien, preferentemente, a un planeamiento
regional previo— mediante una mayor concrecién
que permita fijar las lineas principales de los sis-
temas generales, y no sélo de la infraestructura,
sino también la ubicacién de los centros residen-
ciales, industriales, turisticos y de interés agrario

y los equipamientos sociales y comunitarios, y otros
de incidencia territorial. :

2. En particular, pues, el Plan provincial, en-
tendido como tal o preferentemente como desagre-
gracién del regional, deberd seleccionar las cabe-
ceras de Comarca y miicleos de expansién como
centros de concentracién de setvicios de cierta
jerarqufa, pero no con caricter exclusivo, sino
abierto.

3, Con las directrices del Plan provincial, los
Municipios, en sus Comatcas, deberdn elaborar los
Planes de Urbanismo en plazos a determinar en
el propio Plan provincial. En el supuesto de que
no se redactasen dichos Planes, en los plazos sena-
lados, deberia la Diputacién provincial redactarlos
en forma subsidiaria, con la necesaria y ldgica
audiencia, asi como con la participacién de los
Municipios y Comatcas afectados,

4. De esta forma, las Diputaciones provincia-
les, en los supuestos actuales, intervendrian como
entes intetmedios para la aplicacién de las direc-
trices de los Planes de Desarrollo Nacional v las
aspiraciones municipales con la consecuente coor-
dinacién de la gestién publica.

14" Aspecios financieros.

1. Se estima como cuessién previa e insosla-
yable para una real potenciacién de las Corpora-
ciones provinciales y Cabildos, el dotarles de sufi-
cientes recursos financieros. Si bien parece dificil
proporcionarles una hacienda local peculiar, se
insiste en la necesidad de arbitrar un régimen de
participaciones en los impuestos del Estado que
sea suficiente y eldstico. Se sefiala que las parti-
cipaciones que pudieran concederse han de girar
sobre bases impositivas en las que los intereses
recaudatorios del Estado y de las Corporaciones
Locales no sean contrapuestos.

2, También se estima que deberia potenciarse
la posibilidad de que las Diputaciones realizaran
una actividad empresarial que estuviese ademds en
armonia con las directrices de politica urbanistica.

3. Por tltimo, y desde el dngulo de las posi-
bilidades de endeudamiento de las Corporaciones
Locales, se plantea la conveniencia de que la carga
financiera a satisfacer por aquellas operaciones de
crédito destinadas a financiar servicios cuya ren-
tabilidad econémica supere dicha carga, no sea
computada a los efectos de determinar el coefi-
ciente méximo de® endeudamiento en relacién al
volumen que pudiera fijarse.

CAPITULO V

15*  Conclusiones finales.

15 En lo que se refiere a la coordinacién urba-
nistica en el 4mbito provincial, se ratifica, en tér-
minos generales, el contenido de las conclusiones
del anterior Seminario de Funcionarios Técnicos,
salvo modificaciones establecidas a nivel de redac-
cién concreta que las matizan y complementan
desde la perspectiva de las autoridades locales.

2% Como complemento de lo anterior, se
considera que debe elevarse al Gobierno y a los
titulares de los Departamentos ministeriales que
corresponda, el debido estudio que recoja las aspi-
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raciones de las Diputaciones en la linea de lograr
una mds acentuada territorializacién de los progra-
mas de inversiones de los Planes de Desarrollo.
Tales aspiraciones se entienden como ofreci-
miento de colaboracién que las Corporaciones pro-
vinciales brindan a la alta funcién de conformacién
social y econémica que suponen los indicados Pla-
nes v se fundamenta en el arraigo juridico-admi-

nistrativo de estas entidades, en la representativi-
dad que comportan y en la funcién coordinadora
a la que, naturalmente, estdn llamadas.

3. Asimismo los Presidentes de Diputacion
reiteran su vocacién de participar en las tareas de
la Planificacién de Desarrollo, ofreciendo su cola-
boracién decidida para la més eficaz realizacion de
tan trascendental funcién estatal.

Congreso Internacional de Ecologia
y Turismo de paises del Mediterraneo occidental
Madrid, 30 de Octubre al 3 de Noviembre de 1972

CONCLUSIONES

1. La planificacion turistica debe integrarse en
los estudios de ordenacién del territorio, a
fin de obtener un desarrollo turistico racio-
nal.

II. Se recomienda la elaboracién y puesta en
prictica de una politica nacional del suelo
susceptible de limitar la especulacién y apta
para favorecer la realizacion de los planea-
mientos turisticos.

ITI. La presién turistica sobre los litorales me-
diterrdneos (continentales e insulares) plan-
tea el problema de resolucién urgente de
Cconservar, mejorar o crear areas existentes
o nuevas, a fin de salvaguardar los espacios
terrestres y marinos y la vida animal y ve-
getal en toda su pureza.

IV. Se consideran las zonas litorales del Medi-
terrdneo como entidades ecoldgicas en las
que las diferentes formas de ocupacién del
suelo, tanto turisticas como industriales, ur-
banas o naturales, deben ser definidas segiin
una planificacién integrada en los niveles
nacional, regional o local.

V. A las decisiones relativas a las ordenaciones

de tipo turistico deben preceder estudios
realizados por expertos calificados en los
sectores de la ecologia, el paisajismo, la so-
ciologia del ocio, etc.
Estos estudios deberdn ser llevados a cabo
preferentemente siguiendo los procedimien-
tos normalmente establecidos por los dis-
tintos pafses en los niveles regionales o lo-
cales de ordenacion del territorio.

VI. A iniciativa de cada pais deben ser creados
comités consultivos de cardcter regional,
compuestos de ecologos, paisajistas urba-
nistas, arquitectos, ingenieros, socidlogos,
etcétera, que deberdn prestar un asesora-
miento cientifico sobre los proyectos de
ordenacion del litoral, sobre la base de es-
tablecer un equilibrio del medio natural y
humano.

VIL. Se propugna el establecimiento de sistemas
de espacios verdes por medio de unidades
adecuadas en tamafo y calidad, especial-
mente en los proyectos de remodelacién o
de realizacién de las zonas urbanas litorales,
con vocacion turistica o residencial.

VIII. En lo que se refiere a la ordenacién turis-
tica, la Comisién recomienda la elaboracién
y adopcién de planes de ordenacién basados
principalmente en los siguientes principios:
1°  Desarrollo turistico «en profundidad»,
que integre las zonas interiores con las
dreas del litoral,

2° Estudio y realizacién de redes viarias
«en forma de peine» (en «dent de peigne»)
a partir de carreteras principales, en oposi-
cion a los «paseos maritimos»,

32 Las normas de densidad y de alturas
serdn definidas de modo que se obtengan
los mejores resultados respecto de los va-
lores ecolégicos del medio.

4° Una arquitectura actual, inspirada en
las formas locales, debe ser propuesta en
base a la armonia con su medio ambiente.

IX. El urbanismo y la arquitectura al servicio
del ocio y el esparcimiento deben evitar la
aplicacién de tipos propios de medio urba-
no. Deben adoptarse nuevas férmulas de
implantacién.

X. Se debe promover la mdxima defensa del
paisaje v de los entornos en las ciudades
monumentales, poblaciones de cardcter his-
rico-artistico y pueblos pintorescos, esta-
bleciendo las medidas y normas adecuadas,
asi como en las dreas periféricas de las
aglomeraciones urbanas en general.

XI. Se debe adoptar esta misma politica de de-
fensa del paisaje en las zonas de recepcién
turistica y en las que correspondan a luga-
res de excursionismo, recreacién ,al aire
libre, pesca, caza y otras actividades depor-
tivas, turisticas, educativas y cientificas.
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